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Con fecha 12 de octubre del presente año, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, envió a esta H. 
LXIX Legislatura del Estado, el Oficio No. DGPL. 65-II-5-1255, expediente 4587, que contiene la Minuta Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforma el Artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”; misma que fue 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales integrada por los CC. Diputados Eduardo García Reyes, Gabriela 
Hernández López, Verónica Pérez Herrera, Alejandro Mojica Narvaez, Luis Enrique Benitez Ojeda y Mario Alfonso Delgado 
Mendoza; Presidente, Secretaria y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

I.- En fecha 12 de octubre de 2022 la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, aprobó la Minuta de 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 
Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 26 de marzo de 2019. 
 
 
II.- El día 25 de octubre de 2022, la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Durango, turnó a la 
Comisión de Puntos Constitucionales la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo Quinto 
Transitorio del “Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 26 
de marzo de 2019, enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; a fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 135 Constitucional. 
 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 135 dispone:  
 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser 
parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 
acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la 
Ciudad de México. 
 
El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la 
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas1. 
 
Ante tal contexto jurídico, la Comisión Legislativa advierte que esta Representación Soberana en ejercicio pleno de la facultad 
conferida por el ordenamiento constitucional precitado, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la Minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 26 de marzo de 2019, enviada por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión; lo anterior, al establecer dicho dispositivo jurídico, que las legislaturas de las entidades federativas 
realicen el procedimiento requerido para reformar la Carta Magna. 
 
SEGUNDO. - En ese tenor, la Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la Minuta anteriormente citada, da cuenta que 
la misma tiene como propósito: 
 

 Ampliar el plazo de 5 a 9 años para que la Fuerza Armada permanente participe en tareas de seguridad pública, conforme a 
los términos planteados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisando que dicha participación deberá ser: 
 
I. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta necesidad, que sea temporal y solicitada de forma expresa y 
justificada por la autoridad civil; 
 
II. Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico previsto en esta Constitución, en las leyes que de ella 
emanen y los tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma; 
 
III. Fiscalizada, de manera que exista la constante revisión o supervisión del funcionamiento institucional a través de la 
rendición de cuentas, y 

 
1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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IV. Subordinada y complementaria, de forma tal que las labores de apoyo que la Fuerza Armada preste a las instituciones de 
seguridad pública solo puedan realizarse en su auxilio o complemento, y se encuentren fundadas y motivadas. 
 

 Que la fuerza Armada deba capacitarse en materia de policía civil, de acuerdo a las disposiciones emanadas del artículo 21 
Constitucional2, a fin de realizar las tareas de seguridad pública, las cuales en ningún caso podrán sustituir a las autoridades 
civiles de otros órdenes de gobierno.  
 

 La presentación ante el Congreso de la Unión, por parte del Ejecutivo Federal, de un informe semestral sobre el uso de las 
tareas llevadas a cabo por parte de la Fuerza Armada, en el que se incluyan indicadores cuantificables y verificables que 
permitan evaluar los resultados obtenidos en el periodo reportado en materia de seguridad pública, en estricto respeto a los 
derechos humanos y a los de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
 

 Integrar una Comisión bicameral cuyas funciones serán las de realizar el análisis y dictamen del informe referido en el punto 
que antecede, estableciendo un plazo no mayor a sesenta días, contados a partir de su entrada en vigor y hasta la conclusión 
del plazo para que la Fuerza Armada permanente participe en tareas de seguridad pública; además cuando considere 
necesario convocará a los Titulares de las Secretarías de Gobernación, de Seguridad y Protección Ciudadana, de Defensa 
Nacional y de Marina, a fin de contribuir con la emisión del multicitado informe, el cual deberá remitirse a las Cámaras del 
Congreso de la Unión para su trámite parlamentario correspondiente.  
 

 El dictamen a que hace referencia el punto anterior, evaluará el cumplimiento del plazo establecido en el primer punto de 
esta consideración, además de señalar aquellas entidades federativas donde deje de ser requerida la presencia 
permanente de las Fuerzas Armadas en esas labores, así como establecer las recomendaciones que contribuyan a su 
cumplimiento. 
 

 La evaluación por parte de la Cámara de Senadores, respecto de la participación de la Fuerza Armada permanente en 
labores de seguridad pública; lo anterior, al analizar y aprobar los informes anuales que sobre las actividades de la 
Guardia Nacional le rinda el Ejecutivo Federal.  
 

 Remitir de forma anual, a las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, a las legislaturas 
locales y al Consejo Nacional de Seguridad Pública la evaluación integral, en una perspectiva de seis años, contados a 
partir de la entrada en vigor de la Minuta, del programa señalado en el Artículo Séptimo transitorio del Decreto de fecha 
26 de marzo de 2019 en materia de Guardia Nacional. Los resultados de esas evaluaciones serán la base para los 
ajustes del referido programa y su calendario de ejecución, por los órganos correspondientes. 
 

 Respecto de las disposiciones transitorias, en el Primer Artículo establece la vigencia de la reforma descrita en la Minuta.  
 

 En cuanto al artículo segundo transitorio, dispone que el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine el grado de avance 
a través del diagnóstico y programas señalados en el Artículo Séptimo transitorio del Decreto de fecha 26 de marzo de 2019 
en materia de Guardia Nacional. 
 

 Además, establece, a partir del ejercicio fiscal 2023 por parte del Ejecutivo Federal, un fondo permanente de apoyo destinado 
al fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública tanto de las entidades federativas como de los municipios, el cual 
será autónomo al de cualquier otro ramo o programa y no podrá ser inferior a los términos porcentuales al incremento que, 
en su caso, reciba la Fuerza Armada permanente y la Guardia Nacional.  
 

 Igualmente señala, que el fondo a que se refiere el punto próximo anterior, se distribuya en proporción directa al número de 
habitantes con que cuenta cada entidad federativa y se asignará hasta un 25% de dicho fondo, en base al reconocimiento de 
desempeño de las entidades locales, de acuerdo al Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
 

 Asimismo, dispone que, además de los recursos federales mencionados, los titulares de los poderes ejecutivos de las 
entidades federativas establecerán anualmente un fondo de apoyo a las instituciones de seguridad pública de los municipios, 
tomando en cuenta la población y el grado de marginación. 

 
 
 

 
2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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 Finalmente, en el artículo tercero transitorio determina que, en cuanto a los procedimientos en trámite y pendientes de 
resolución en el Poder Judicial de la Federación a la entrada en vigor de este Decreto, se continuarán sustanciando hasta su 
resolución de fondo sin sobreseerse por cambio en la norma impugnada, y se resolverán conforme al régimen jurídico vigente 
al momento de su presentación. 

 
 
TERCERO. – El Estado Mexicano debe de ser garante de la paz y el bienestar social y en todo momento debe proteger 
los derechos humanos en apego a lo dispuesto por el artículo 1° Constitucional, además para el caso que nos ocupa esta 
Comisión Dictaminadora, en observancia al diverso artículo 21 de ese dispositivo legal, que en su párrafo noveno establece 
que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social; de igual forma, establece que las instituciones de seguridad 
pública serán de carácter civil y profesional, incluyendo la Guardia Nacional, que se regirán por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos y que deberán coordinarse para cumplir 
los fines de la seguridad pública. 
 
Ante la crisis que atraviesa nuestro país en materia de seguridad, el Constituyente Permanente no dudó en establecer 
acuerdos de carácter general para la conformación y funcionamiento de la Guardia Nacional, las secretarías de 
los ramos de Defensa Nacional y de Marina participaran, con la del ramo de seguridad, para el establecimiento de su 
estructura jerárquica sus regímenes de disciplina, de cumplimiento de responsabilidades y tareas, y de servicios, así 
como para la instrumentación de las normas de ingreso, educación, capacitación, profesionalización, ascensos 
y prestaciones; disponiéndose además que la Guardia Nacional, de forma inicial, quedó integrada con los elementos 
de la Policía Federal, la Policía Militar y la Policía Naval, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, 
capacidades e implantación territorial, el Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada permanente 
en tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

 
La Guardia Nacional es necesaria y urgente para que el Gobierno de la República y sus tres órdenes de gobierno cuenten 
con instrumentos legales y operativos necesarios para recuperar la seguridad de los mexicanos 
 
 
CUARTO. - En ese mismo orden de ideas, por mandato constitucional se establece que las instituciones de seguridad, la 
Guardia Nacional, el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse 
entre sí, para cumplir los fines de la seguridad pública. Así pues, es fundamental establecer la prevención de la violencia y 
la delincuencia como eje fundamental de las políticas de seguridad pública, considerando de vital importancia lograr los fines 
del Estado y de la sociedad, como un ordenador social de la conducta humana, incidiendo en los procesos de construcción 
de la realidad social. 
 
Por ello, esta Legislatura reconoce la apertura al diálogo y a la construcción de acuerdos de los grupos parlamentarios 
representados en el Senado y en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión que votaron a favor de la reforma, objeto 
del presente, para ampliar el plazo a 9 años para que la Fuerza Armada permanente participe en tareas de seguridad pública.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión que dictaminó, hace suyos los fundamentos y consideraciones que motivan la 
reforma propuesta en la Minuta en estudio, ante lo cual, se permite proponer al Honorable Pleno, que el voto que tendrá que 
emitir este Poder Legislativo. 
 
 
Con base en los anteriores considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO No. 248 
 
 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo Quinto Transitorio del “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, para 
quedar como sigue: 
 

Transitorios 
Primero. a Cuarto. … 
 
Quinto. Durante los nueve años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla 
su estructura, capacidades e implantación territorial, el Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada 
permanente en tareas de seguridad pública. Conforme a los términos planteados por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, esa participación deberá ser: 
 
 
I. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta necesidad, que sea temporal y solicitada de forma expresa y 
justificada por la autoridad civil; 
 
II. Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico previsto en esta Constitución, en las leyes que de ella 
emanen y los tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma; 
 
III. Fiscalizada, de manera que exista la constante revisión o supervisión del funcionamiento institucional a través de la 
rendición de cuentas, y 
 
IV. Subordinada y complementaria, de forma tal que las labores de apoyo que la Fuerza Armada preste a las instituciones de 
seguridad pública solo puedan realizarse en su auxilio o complemento, y se encuentren fundadas y motivadas. 
 
La Fuerza Armada permanente realizará las tareas de seguridad pública con su organización y medios, y deberá capacitarse 
en la doctrina policial civil establecida en el artículo 21 de esta Constitución.  
 
Las acciones que lleve a cabo la Fuerza Armada permanente, en ningún caso tendrán por objeto sustituir a las autoridades 
civiles de otros órdenes de gobierno en el cumplimiento de sus competencias o eximir a dichas autoridades de sus 
responsabilidades. 
 
El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de la Unión un informe semestral sobre el uso de la facultad anterior, 
proporcionando los indicadores cuantificables y verificables que permitan evaluar los resultados obtenidos en el periodo 
reportado en materia de seguridad pública, y corroborar el respeto a los derechos humanos y a los de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 
 
Para el análisis y dictamen de los informes establecidas en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a sesenta días, contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y hasta la conclusión del plazo señalado en el primer párrafo, se 
integrará una comisión bicameral, en los términos que acuerden los órganos de dirección política de las Cámaras del 
Congreso de la Unión. 
 
La comisión se reunirá cada que la convoque su directiva; para la emisión del dictamen semestral convocará, si así lo 
requiere, a los titulares de las secretarías de Gobernación, de Seguridad y Protección Ciudadana, de Defensa Nacional 
y de Marina. El dictamen evaluará el cumplimiento de las condiciones establecidas en el primer párrafo del presente 
artículo para la participación de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública y deberá señalar 
aquellas entidades federativas donde deje de ser requerida la presencia permanente de las Fuerzas Armadas en esas 
labores. Asimismo, contendrá las recomendaciones que contribuyan al cumplimiento del plazo establecido en ese 
mismo párrafo. 
 
La comisión bicameral remitirá a cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión los dictámenes semestrales, 
para su discusión y aprobación. Una vez aprobados se remitirán al Ejecutivo Federal, el que deberá informar de la 
atención que brindó a las recomendaciones emitidas. 
 
La Cámara de Senadores, al analizar y aprobar los informes anuales que sobre las actividades de la Guardia 
Nacional le rinda el Ejecutivo Federal, evaluará la participación de la Fuerza Armada permanente en labores de 
seguridad pública, realizadas al amparo del presente artículo transitorio, a fin de garantizar que a la conclusión del 
plazo señalado en el párrafo primero del mismo la Fuerza Armada permanente concluya su participación en labores 
de seguridad pública, y la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública asuman a plenitud las 
facultades establecidas en el artículo 21 de esta Constitución. 
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Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas remitirán anualmente a las correspondientes 
legislaturas locales y al Consejo Nacional de Seguridad Pública la evaluación integral, en una perspectiva de seis 
años, contados a partir de la entrada en vigor de la reforma al presente artículo transitorio, del programa señalado 
en el Artículo Séptimo transitorio. Los resultados de esas evaluaciones serán la base para los ajustes del referido 
programa y su calendario de ejecución, por los órganos correspondientes. 
 
 
Sexto. y Séptimo...… 

 
Transitorios 

 
 
Primero. - El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Segundo. - A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
determinará e l  grado de avance en e l  diagnóstico y los programas señalados en el Artículo Séptimo transitorio 
del Decreto de fecha 26 de marzo de 2019 en materia de Guardia Nacional, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
el segundo párrafo de dicho transitorio. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo Federal establecerá un fondo permanente de apoyo a las entidades 
federativas y municipios destinado al fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública. Dicho fondo se 
establecerá de forma separada e identificable respecto de cualquier otro ramo o programa destinado a otros propósitos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, y no podrá ser inferior en términos porcentuales al incremento que reciba 
la Fuerza Armada permanente y la Guardia Nacional para tareas de seguridad pública cada año. Los recursos de dicho 
fondo no podrán ser utilizados para otro fin. 
 
El fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en proporción directa al número de habitantes con que cuente cada 
entidad federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Hasta un veinticinco por ciento de dicho fondo se asignará a las entidades federativas con 
mejores resultados en materia de seguridad pública, conforme los indicadores que establezca el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 
 
En adición a los recursos federales establecidos en el presente artículo transitorio, los titulares de los poderes ejecutivos 
de las entidades federativas establecerán anualmente un fondo de apoyo a las instituciones de seguridad pública de los 
municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por 
cada entidad federativa deberán ser al menos en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales a que se 
refiere este mismo artículo transitorio. 
 
 
Las partidas presupuestales a que hacen referencia los párrafos anteriores no se exceptuarán de la transparencia y 
fiscalización superior por razones de seguridad nacional y deberán ser utilizadas de conformidad con lo establecido en 
el artículo 134 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
Tercero. - Los procedimientos en trámite y pendientes de resolución en el Poder Judicial de la Federación a la entrada 
en vigor de este Decreto, se continuarán sustanciando hasta su resolución de fondo sin sobreseerse por cambio en la 
norma impugnada, y se resolverán conforme al régimen jurídico vigente al momento de su presentación. 
 
 
Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     
  

Fecha de Revisión 30/10/2017                                      No. De Rev. 03  FOR CIEL 07  

 
       
 

 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., el día (1ro.) primero del 
mes de noviembre del año (2022) dos mil veintidós. 

 

 

 
DIP. BERNABE AGUILAR CARRILLO                                                                                                           

PRESIDENTE. 
 
 
 
 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  
                  SECRETARIA. 
                                                                                                                                                     
                                                                                                                                          

                                                          DIP.  SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO 
                                                                                                                    SECRETARIA. 

 


